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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03243/INFOEM/AD/RR/2021, promovido por XXXXXX XXXX XXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc69942808]ANTECEDENTES
El veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales del Estado de México (SARCOEM), la solicitud de información pública registrada con el número 00193/ISSEMYM/AD/2021, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“SOLICITO DOS COPIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE CLINICO QUE OBRA EN EL HOSPITAL REGIONAL TOLUCA Y CENTRO MEDICO TOLUCA A NOMBRE DE MI DIFUNTO MARIDO XXXX XXXXX XXXXXX, CLAVE ISSEMYM XXXXXXX, POR FAVOR VENCE MI SEGURO EL 15 DE JUNIO ME URGE. CORREO ELECTRONICO DE MI HIJA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, SU TELEFONO XXXXXXXXXX MI TELEFONO XXXXXXXXXX” (Sic).

A dicha solicitud de información se anexaron los siguientes documentos:

·  Scanned-image28-05-2021-105034.pdf: Documento electrónico que en dos hojas contiene un una credencial de elector, emitida por el Instituto Federal Electoral, a nombre de la solicitante. 

•	Scanned-image28-05-2021-105008.pdf: Documento electrónico que en seis hojas contiene:

-	Acta de defunción de fecha XXXXX (XX) de XXXXXX del año XXX XXX XXXXXXXXX, suscrita por el Oficial No. 3 del Municipio de Toluca, mediante la cual se hace constar el fallecimiento de la persona de la cual se solicita acceso a sus datos. 

-	Credencial de elector, emitida por el Instituto Nacional Electoral, de la persona de la cual se solicita acceso a sus datos.
	
-	Póliza de Seguro emitida por seguros Inbursa, a favor de la persona de la cual se solicita acceso a sus datos. 
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-	Comprobante de percepciones y deducciones a favor de quien a decir de la solicitante era su cónyuge, emitido por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México de fecha quince de enero de 2021.
-	Acta de Nacimiento y Reconocimiento XXXXXXX.

-	Acta de Nacimiento y Reconocimiento XXXXXXXXXX.
Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: Copias Certificadas. 

El treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO requirió a la entonces SOLICITANTE que aclarase su solicitud en los siguientes términos:

“Metepec, México a 31 de Mayo de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00193/ISSEMYM/AD/2021

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
LIC. EN PLANEACIÓN TERRITORIAL ABRAHAM ISRAEL BADÍA VARGAS” (Sic)

1. Adjunto a  su solicitud de aclaración, el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado “ACLARACION 193.AD.pdf”, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y cuyo contenido esencial se transcribe a continuación:

“(…)“… se le requiere a la particular presente ante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México  SARCOEM, el documento a través de cual acredite la representación del C. XXXX XXXX XXXXXX, mediante un  poder notarial especial, o carta poder firmada ante dos testigos especificando que la representación se le otorgo para el trámite de acceso a datos personales ante este instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; antes del fallecimiento…” (Sic)

La particular en fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno en calidad de aclaración realizó entrega del documento “Acta de Matrimonio ok.pdf”, mismo que se describe a continuación: 

· Acta de Matrimonio ok.pdf: Documento electrónico que en una hoja contiene el Acta de Matrimonio con Folio XXXXXXX, de fecha XXXXX (XX) de XXXXXXX de XXX XXXXXXXXXX XXXXXX X XXX,  suscrita por el Oficial 03 del Registro Civil de Toluca, mediante la cual se observa contrajeron matrimonio la solicitante de la información y la persona de la cual se solicita acceso a sus datos.

El uno (01) de junio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO notificó en el SAIMEX que la solicitud se tendría por no presentada conforme a lo siguiente:

“Metepec, México a 01 de Junio de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXX XXXXXX 
Folio de la solicitud: 00193/ISSEMYM/AD/2021

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se determina no dar curso a su solicitud, debido a que no fueron presentados los requerimientos solicitados de conformidad con el artículo 111 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; así como en el artículo 59 de los Lineamientos por los que se establecen las políticas, criterios y procedimientos que deberán observar los Sujetos Obligados, para proveer la aplicación e implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

ATENTAMENTE
LIC. EN PLANEACIÓN TERRITORIAL ABRAHAM ISRAEL BADÍA VARGAS” (Sic.)

Adjunto a la notificación, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el siguiente archivo: 
ACUERDO DE DESECHAMIENTO 193.AD.pdf: Documento electrónico que en tres hojas contiene un acuerdo de desechamiento, suscrito por el Responsable y Encargado de la Unidad de Transparencia mediante el cual medularmente se refiere que “Considerando lo dispuesto en el artículo 111, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y toda vez que no se desahogaron los requerimientos anteriormente mencionados, se determina no dar cursa a la solicitud de acceso a datos personales, quedando a salvo sus derechos para volver a presentarla; informando que podrá una nueva solicitud de acceso a datos personales…” (Sic)

El uno (01) de junio de dos mil veintiuno, la particular interpuso el recurso de revisión 03243/INFOEM/AD/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “NO SE ME PROPORCIONO LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Ingrese una solicitud en el SARCOEM, el día 28 de mayo de 2021, para solicitar el expediente clínico, de mi difunto esposo XXXX XXXXX XXXXXX con clave ISSEMyM XXXXXXX, lo cual requiero para el cobro del seguro, anexé mi identificación oficial y acta de nacimiento; identificación oficial, comprobantes de percepciones y deducciones y acta de defunción de mi difunto esposo; el acta de nacimiento de mi hijo y la hoja de la póliza de Seguros XXXXXX donde me encuentro como beneficiaria al XXX y el otro XXX de mi hijo. Posteriormente la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi esposo haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo, tal y como lo demostré en la aclaración anexado mi acta de matrimonio. Por lo anterior, solicito al ISSEMyM, que se me entregue dos copias certificadas del expediente clínico completo de mi difunto esposo XXXX XXXXX XXXXXXa con clave ISSEMyM XXXXXXX  que se encuentra en el Centro Médico ISSEMyM Toluca y el Hospital Regional Toluca, para continuar con el trámite del cobro de seguro que está por vencer el próximo XX de XXXXX del año en curso.” (Sic).

Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

El Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

Mediante acuerdo de cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno, el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández hizo del conocimiento de las partes que se concedía un término de siete (07) días hábiles a las partes, para que manifestara, por cualquier medio, su voluntad de conciliar.

El siete (07) de junio de dos mil veintiuno, la RECURRENTE remitió al apartado de Etapa de Conciliación del SAIMEX el archivo electrónico que se describe a continuación:

 “Escrito para conciliar 00193 AD.pdf”: Documento de una foja, de fecha siete (07) de junio de dos mil veintiuno, signado por la RECURRENTE, por medio del cual, solicita la apertura de la etapa de conciliación.

Por su parte, el ocho (08) de junio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó en el apartado de Etapa de Conciliación del SAIMEX el documento siguiente:

“OF. CONCILIACIÓN 193 AD.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio 207C 0401210001S-UT-681/2021, de siete (07) de junio de dos mil veintiuno, signado por el Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante el cual, solicita conciliar el presente asunto a través del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección del Datos Personales del Estado de México y Municipios.


Posteriormente el Pleno de este Instituto en la Vigésima Segunda Sesión de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno aprobó el returno del recurso de revisión que se resuelve al Comisionado ---------- para su estudio y resolución.

Una vez recabadas las manifestaciones de ambas partes para conciliar, mediante acuerdo de diez (10) de agosto de dos mil veintiuno, el Comisionado --------- fijó como fecha de conciliación el doce (12) de agosto de dos mil veintiuno, a través de la plataforma digital “Telmex”.

El doce (12) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico siguiente:

“Acuse de recibido 00193 AD.pdf”: Documento de tres hojas que contiene:
-Orden de pago por la expedición de información impresa o magnética con un monto total de pago de $301.00 suscrita por la Responsable del Módulo de Acceso a la Información y la Solicitante de la Información. 
-Oficio mediante el cual se manifiesta la conformidad en el cambio de modalidad de la entrega de la información. 
-Oficio mediante el cual se acusa de recibido la información por parte de la solicitante. 

El trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo al que llegaron las partes en la audiencia de conciliación, en la que el SUJETO OBLIGADO entregó a la RECURRENTE la información solicitada.

Consecuentemente, el Comisionado ------- decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha catorce (14) de agosto de dos mil veintiuno, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

El catorce (14) de agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se acordó que el plazo de cuarenta (40) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de veinte (20) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar:
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[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc69942810]PRIMERO. De la competencia

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc69942811]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el uno (01) de junio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dos (02) al veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el uno (01) de junio de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
En efecto, si bien  se observa, que la particular presentó su inconformidad el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta,  y un día antes de que iniciara el plazo de quince (15) días para la interposición del recurso,  así es de señalar que  dicha situación no es determinante para declarar el recurso interpuesto extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que pueden impugnarse las respuestas, lo cual no impide  que se presenten antes de iniciado el plazo previsto.
Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Expuesto lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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[bookmark: _Hlk69988065]Precisado lo anterior, es oportuno señalar que ese requirió acceso a un expediente de una persona radicado en el Hospital Regional Toluca y Centro Medico Toluca. El SUJETO OBLIGADO, mediante una solicitud de aclaración, requirió a la entonces SOLICITANTE a que acreditara su identidad; misma que realizó entrega de un acta de matrimonio. 

El SUJETO OBLIGADO informó a la particular que no se daría curso a su solicitud de acceso a datos personales debido a que no se acreditó debidamente la personalidad. La particular impugnó la determinación del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que se le había negado la información solicitada.

Así las cosas, esta Ponencia Resolutora advierte que la RECURRENTE pretende acceder a datos personales de quien en vida fuere su esposo, supuesto previsto en el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sobre el acceso a datos personales concernientes a personas fallecidas.

[bookmark: _Toc69942816]I. De la conciliación.

Derivado de que ambas partes aceptaron conciliar, este Órgano Garante determinó como fecha de conciliación el doce (12) de agosto de dos mil veintiuno; además, derivado de la actual contingencia se fijó que la audiencia se llevaría a cabo vía remota utilizando las actuales tecnologías de la información, misma en la que las las partes llegaron al acuerdo que establece el artículo 132, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], ya que durante la celebración de la Audiencia de Conciliación, el SUJETO OBLIGADO entregó a la RECURRENTE copia certificada y simple del “…EXPEDIENTE CLINICO QUE OBRA EN EL HOSPITAL REGIONAL TOLUCA Y CENTRO MEDICO TOLUCA A NOMBRE DE MI DIFUNTO MARIDO”, como consta en acuerdo notificado en el SAIMEX el trece (13) de julio de dos mil veintiuno. [1:  Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo] 


Así, de conformidad con lo señalado en la Audiencia de Conciliación el SUJETO OBLIGADO presentó, el archivo electrónico denominado “Acuse de recibido 00193 AD.pdf”, el cual contiene el acuse de recibido, a entera satisfacción de la RECURRENTE, de los datos solicitados, el cual hace constar de conformidad a través de la inscripción de su nombre y firma.

[bookmark: _Toc69942817]II. De la actualización del sobreseimiento.

Por lo anterior expuesto, este Órgano Garante advierte que en el presente caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 139, en correlación con el 132, fracciones V y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente:
(…)
V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.
El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.
VI. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del recurso de revisión en caso contrario, el Instituto reanudará el procedimiento.
(…)

Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
(…)
V. Quede sin materia el recurso de revisión.
(…)” (Sic)

Lo anterior, debido a que como se afirmó en líneas que anteceden, las partes mediante la celebración de la Audiencia de Conciliación llegaron a un Acuerdo a través del cual la RECURRENTE aceptó que se le entregó la información que ha sido precisada en líneas anteriores, quedando sin materia la controversia.

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]En ese orden de ideas, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”.

Así, para la doctrina, el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
(Énfasis añadido)

CUARTO. De la decisión. 

En razón de lo expuesto y en términos del artículo 137 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que se ha quedado sin materia, en términos de la fracción V del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos en comento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03243/INFOEM/AD/RR/2021, por haberse quedado sin materia, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales del Estado de México (SARCOEM).

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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